
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD. 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUCION DE SENTENCIA 

RADICACIÓN No. 2014.00089.00 

EJECUTANTE: OLNEY MENESES MURILLO y o. 

DEMANDADO: LUIS ALFREDO DIAZ MORALES 

 

SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Tomando en consideración lo expresado por la apoderada de los ejecutantes y el 

secuestre, señor CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ, representante legal de la 

compañía C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S, al no existir prueba de la entrega 

del bien rematado en este asunto, se dispondrá la materialización, conforme a lo 

dispuesto en el Art. 456 del C. G. del P., sin que sea admisible oposición alguna. 

 

En ese sentido, se comisionará al Juez Civil Municipal de Soacha, Cundinamarca. 

 

Corolario de lo anterior, se RESUELVE: 

 

1. Para la práctica de la diligencia de entrega del inmueble urbano con M.I. 051-

6842 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha, Cundinamarca, 

ubicado en la calle 11A 3A – 72 Edificio 11 Agrupación Multifamiliar Autopista Sur, 

apartamento 3-01, de ese municipio, COMISIÓNESE al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA, CUNDINAMARCA, con facultades para subcomisionar. 

 

2. Por Secretaría, LIBRESE el exhorto, al cual se anexará copia de la presente 

providencia y de aquellas piezas procesales que se consideren necesarias, entre 

ellas, el acta de remate (archivo 100 del cuaderno de ejecución) y el auto del 18 

de noviembre de 2022 (archivo N° 111).  

 

3. Precísese al comisionado que los señores OLNEY MENESES MURILLO y DEINNY 

PAOLA PAEZ PAEZ son los adquirientes del bien –en remate-. Conforme a lo 

dispuesto en el Art. 456 del C. G. del P., no será admisible oposición alguna a la 

entrega. 

 

4. ADVIERTASE al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA, CUNDINAMARCA, que una vez 

materialice la entrega, deberá devolver el comisorio, adjuntando los soportes del 

caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

Juez 

 PROVEIDO NOTIFICADO 

EN ESTADO N° 012 DE 2024 
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Ana     Mercedes Fernandez     Ramos

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cienaga - Magdalena
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